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RESUMEN 

Las Juntas Parroquiales Rurales, desde finales de la década del noventa son 

parte de una transición que supone cambios sustantivos en sus roles y 

funciones. Es un nivel de gobierno que ha tenido mucha importancia en los 

últimos años por su proximidad hacia la población rural, pero que sin embargo 

no cuenta con estudios respecto de su función e impacto en el territorio. 

Este trabajo de investigación pretende generar un conocimiento detallado de lo 

que ha sido y es la junta parroquial rural en el Ecuador, que por la gran mayoría 

de los ecuatorianos ha sido desconocida y que a pesar de constar en la 

anterior y actual Constitución, no le dan la valía o no la reconocen como un 

nivel de gobierno autónomo descentralizado, porque siempre ha estado a la 

sombra de los municipios y de los consejos provinciales. 

Además se realiza un análisis  de la evolución de las Juntas parroquiales a  

G.A.D Rurales  que como gobiernos locales se insertan en una estructura de 

política pública inmersa en procesos de desarrollo local que requiere de una 

revisión de perspectivas  y conceptos teóricos que incorporen las propuestas 

que intentan comprender la dinámica local. 

 

Finalmente se  realiza un análisis del rol cumple el G.AD. de la parroquia 

Sageo ubicada en el Cantón Biblian de la provincia del Cañar en los procesos 

de planificación y gestión del desarrollo local y cuál es su incidencia en los 

procesos participativos de sus comunidades y su influencia en el desarrollo 

local. 
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ABSTRACT 

Rural parochial, since the late nineties are part of a transition that involves 

substantive changes in their roles and functions. It is a level of government that 

has been prominent in recent years because of its proximity to the rural 

population, but nevertheless has no studies regarding its role and impact on the 

territory. 

This research aims to generate a detailed understanding of what has been and 

is the rural vestry in Ecuador, that the vast majority of Ecuadorians was 

unknown and that despite previous record in the current Constitution, not give 

the value or not recognized as an autonomous decentralized level of 

government, because it has always been in the shadow of the municipalities 

and provincial councils. 

Furthermore, an analysis of the evolution of parish rural GAD as local 

governments are inserted into a public policy structure immersed in local 

development processes requires a review of theoretical perspectives and 

concepts that incorporate the proposals that seek to understand local dynamics. 

 

Finally, an analysis of the role does the “G.AD Parroquial de Sageo” located in 

the Canton province of Canar in the planning and management of local 

development and what is their impact on the participatory processes of their 

communities and their influence on local development. 
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ANTECEDENTES 

La inclusión de la parroquia como unidad mínima de administración territorial es 

característica de la iglesia, la misma que, inclusive en la actualidad, concibe a 

ésta como el territorio que está bajo la jurisdicción espiritual del cura de almas, 

o párroco. Esto tiene su justificación si consideramos que el concepto de 

parroquia. 

En el  Ecuador, “formalmente, las juntas parroquiales nacen hace 188 años , 

cuando nuestro país pertenecía a la Gran Colombia, siendo el 23 de junio de 

1824, reconocidas legalmente por el Congreso General de la Gran Colombia a 

través de la " Ley de División Territorial", como respuesta a diversas presiones 

regionales y locales” (Nuñez, 2012).  

 A lo largo de la historia y con el pasar del tiempo debido al crecimiento 

demográfico, a los movimientos migratorios y a la expansión de la economía 

las parroquias rurales han ido creciendo,  así en el año 1935 existían 393 

parroquias rurales y actualmente son: 816 parroquias rurales. 

Las parroquias se encuentran administradas por la junta parroquial que se 

puede definir  como el conjunto de personas, elegidos para dirigir, orientar y 

defender los intereses de una comunidad local. 

En este sentido se puede recalcar que las juntas  parroquiales  como unidad 

mínima de organización territorial han intervenido de manera intermitente en la 

gestión pública y el desarrollo local, con mayor o menor poder y 

representación, dependiendo de cada momento político o económico que se 

analice. 
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Pero es a partir de la Asamblea Constituyente de 1998, que se incorpora en la 

Constitución Política de la República, el mandato que da la categoría de 

gobiernos seccionales autónomos a las mismas. Tal mandato constitucional, 

fue complementado con la aprobación de la Ley Orgánica de Juntas 

Parroquiales Rurales y su respectivo reglamento dando con esto inicio, a una 

nueva instancia de gobierno secciona! nombrada por elección popular y dolada 

de ciertas atribuciones y competencias . 

El Fortalecimiento de las Parroquias como Gobierno Autónomo 

Descentralizado se establece en la Constitución de 2008; donde las juntas 

Parroquiales por medio de su organización nacional (COGOPARE) y las 

diferentes filiales provinciales trabajan arduamente en la transformación de 

dichos territorios que por décadas han sido minimizados por los Gobiernos 

Locales Cantonales y Provinciales. 

La Constitución Política del Estado establece competencias exclusivas y con la 

promulgación del Código Orgánico de Organización Territorial autonomías y 

descentralización, establece las atribuciones de las juntas parroquiales y los 

roles y funciones de sus autoridades. 

Las juntas parroquiales empiezan su proceso de administrar sus propios 

fondos, sin dejar de lado la Participación Ciudadana. Paulatinamente empiezan 

a trabajar en  los Planes de desarrollo y ordenamiento territorial. 

Esta investigación se basa en la Parroquia de San Francisco de Sageo, 

perteneciente al Cantón Biblian de la Provincia del Cañar; la misma que 

empieza a trabajar bajo los preceptos constitucionales y sus respectivas leyes, 

iniciando por la innovación física, administrativa, operativa y legal. 
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Todavía es un Gobierno local que tiene dificultades especialmente en la 

promoción de la organización de la sociedad civil. Dirigentes que están varios 

años en las organizaciones de base, las mismas que se han quedado 

estancadas en viejas prácticas tradicionales clientelares. 

La elaboración del Plan de desarrollo y ordenamiento territorial y la aplicación 

de los presupuestos participativos, demuestran la voluntad política de sus 

autoridades para ser un Gobierno Local de cercanía con eficiencia y eficacia. 

 

JUSTIFICACIÓN. 

El análisis de los G.A.D Rurales como gobierno local se inserta en una 

estructura de política pública inmersa en procesos de desarrollo local que 

requiere de una revisión de perspectivas  y conceptos teóricos que incorporen 

las propuestas que intentan comprender la dinámica local. 

Es importante  conocer qué rol cumple este nivel de gobierno en los procesos 

de planificación y gestión del desarrollo local y cuál ha sido su incidencia en los 

procesos participativos de sus localidades. 

Tomando en cuenta que sectores del Austro ecuatoriano atraviesan problemas 

sociales como consecuencia de la migración es importante diagnosticar en qué 

medida los GADS parroquiales están afrontando esta problemática. 

El tema puede ser abordado desde algunas perspectivas, sin embargo, en este 

caso, el análisis se  hace desde los enfoques de participación y gobierno local, 

considerando que, una de las motivaciones para promover este cambio en la 

estructura político administrativa del Estado ecuatoriano, fue justamente, el 
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ampliar la participación a través de la asignación de nuevos roles y funciones a 

la junta parroquial, la cual se  constituye en la instancia del Estado que se 

encuentra más cerca de la comunidad y por tanto también, en un gobierno 

local. 

La presente investigación está en función de la dinámica de gobernabilidad de 

la Parroquia San Francisco de Sageo; la misma, que ayuda a facilitar procesos 

de gestión participativa.  

El presente documento está en función de la compilación de las leyes y 

herramientas para el fortalecimiento del GAD parroquial por medio de la 

capacitación a sus autoridades y técnicos, los mismos que tienen que replicar a 

la sociedad civil por medio de su organización social. 

OBJETIVO GENERAL:  

Investigar el  rol que cumplen los GADS parroquiales, específicamente la 

Parroquia de San Francisco de Sageo, que permita facilitar procesos basados 

en el modelo de Gestión Participativa y la aplicabilidad del Plan de desarrollo y 

ordenamiento Territorial. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Analizar conceptos de Desarrollo desde la perspectiva de la 

gobernabilidad participativa y la planificación basados en la realidad 

territorial Parroquial  

 

2. Analizar el modelo de gestión participativa; que permite establecer las 

relaciones del GAD  Parroquial de San Francisco de Sageo con otros 

niveles de gobierno o instituciones locales. 
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INTRODUCCION 

Las Juntas Parroquiales Rurales, desde finales de la década del noventa son 

parte de una transición que supone cambios sustantivos en sus roles y 

funciones. Es un nivel de gobierno que ha tenido mucha importancia en los 

últimos años por su proximidad hacia la población rural, pero que sin embargo 

no cuenta con estudios respecto de su función e impacto en el territorio. 

 

Este trabajo de investigación tiene la importancia de generar un conocimiento 

detallado y casi completo de lo que ha sido y es la junta parroquial rural en el 

Ecuador, que por la gran mayoría de los ecuatorianos ha sido desconocida y 

que a pesar de constar en la anterior y actual Constitución, no le dan la valía o 

no la reconocen como un nivel de gobierno autónomo descentralizado, porque 

siempre ha estado a la sombra de los municipios y de los consejos 

provinciales. 

 

La presente investigación está basada en la Parroquia San Francisco de 

Sageo, perteneciente al Cantón Biblian, Provincia del Cañar.  

 

En dicha investigación se plantea el Desarrollo como la satisfacción de 

necesidades, pero, tomando en consideración al ser humano como sujeto y 

centro del proceso de gestión participativa, la misma que debe ser liderada por 

los gobiernos locales tanto provincial, cantonal y parroquial. 
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La investigación contextualiza la parroquia desde su historia y composición 

institucional, tomando en consideración su proceso de crecimiento en el ámbito 

del desarrollo especialmente en las comunidades y organizaciones de base. 

 

Las juntas Parroquiales llegan a ser Gobiernos locales de cercanía, los mismos 

con competencias, roles y funciones que está permitiendo tener el 

protagonismo adecuado; pero, siempre y cuando con la articulación con los 

otros niveles de Gobierno (cantonal, provincial y nacional). 

Se analiza a la Parroquia San Francisco de Sageo basados en el Plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial, en donde, se construye la nueva forma de 

hacer desarrollo, partiendo desde su institucionalidad como Gobierno local y el 

liderazgo que debe ejercer en la toma de decisiones con Participación 

Ciudadana. 

Por último tomamos en consideración la Participación ciudadana desde el 

marco legal y el modelo de Gestión participativa. Desarrollamos la propuesta 

de una verdadera organización de la sociedad civil, la misma, que permite 

establecer los mecanismos y/o espacios de participación como base para la 

priorización de proyectos y obras acorde a la realidad; así mismo estos 

espacios permiten a las autoridades transparentar la gestión por medio de la 

rendición de cuentas y el control social. 
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CAPITULO I 

1. ENFOQUES  DEL DESARROLLO 

1.1. Definición del Desarrollo. 

 

El ideal del desarrollo es la satisfacción de las necesidades y aspiraciones de 

su población en el marco de la equidad económica social, y cultural; en un 

hábitat saludable y ecológicamente sustentable; bajo instituciones 

democráticas y eficaces; y con alta participación ciudadana en la toma de 

decisiones sobre lo público.  

 

En los últimos 20 años, en América Latina y en particular en el Ecuador, se han  

provocado crisis, esto  se ha manifestado en:  

1) El modelo de la administración del Estado: ineficientes, inequitativos, 

vulnerables a corrupción y con una gestión tradicional; y 

 2) altos niveles de pobreza que siguen afectando a grandes sectores de la 

población especialmente al sector rural.  

Se ha comparado al Desarrollo como crecimiento y desarrollismo; el mismo que 

ha provocado la medición de los países única y exclusivamente por índices 

macroeconómicos; los mismos que han estado supeditados a los organismos 

internacionales, han impuesto políticas sin mirar la dinámica social ni el 

territorio como espacio de desarrollo. La aplicación de políticas neoliberales ha 

provocado las desigualdades sociales, que no ha permitido el trabajo adecuado 
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en la reactivación productiva, en el acceso de la mayor parte de la población a 

los servicios básicos, a la educación, a la salud, etc. 

El crecimiento de las ciudades por la migración desmedida, provoca que el 

ordenamiento desarrollado para el número de habitantes originarios; rompa 

todo proceso de ordenamiento.  

En la implementación del modelo neoliberal; el ser humano es el objeto viable 

de aplicación de medidas profundas de recuperar el crecimiento macro. 

Frente a esta realidad; surgen en América Latina y el Ecuador procesos 

caracterizados por promover  una democracia participativa desde la voluntad 

política de sus autoridades y una base legal con una direccionalidad de un 

verdadero desarrollo sostenible con la visión de inclusión de los  hombres y 

mujeres  como sujetos directos en la toma de decisiones, que permite 

identificar los problemas y buscar las soluciones, basados en  políticas públicas 

participativas y acciones que contribuya a mejorar las condiciones de vida de la 

población. 

Frente a esto Manfred Max Nef plantea “los desafíos para el quehacer político” 

para las estructuras políticas existentes se presenta el desafío de ser capaces 

de rescatar la riqueza de las dinámicas que ofrecen los movimientos sociales 

del mundo invisible, para integrarlos como actores significativos, y no 

residuales, de un nuevo proyecto de sociedad. En las condiciones actuales, por 

factores tales como la marginación económica y social, y la inoperancia de las 

prácticas políticas convencionales, son cada vez más frecuentes las respuestas 
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de lucha social cuyas formas no encajan en los patrones tradicionales del 

quehacer político.” (Max-Neef, 1986) 

 

La tendencia a la formación de grupos con estructuras no burocráticas e 

informales, la disposición a formas colectivas en la torna de decisiones y la 

orientación más práctica que ideológica en la definición de objetivos, 

constituyen rasgos que las organizaciones políticas deberían considerar para 

redefinirse a sí mismas. Tal redefinición obliga a que estas organizaciones 

forjen mecanismos de participación en las decisiones, combinen sus exigencias 

ideológico-estratégicas con las de orden práctico y ético y actualicen sus 

discursos en función de las necesidades sentidas y movilizadas por las propias 

comunidades. 

Al realizar el estudio del desarrollo vinculado con la labor comunitaria es 

importante 

“Actuar a escala comunitaria se corresponde con querer mejorar el aspecto 

organizativo de los colectivos sociales con el fin obvio de mejorar la calidad de 

vida. El desarrollo local a escala humana destaca que las acciones de los 

actores deben converger para la promoción de empleo, asistencia social y 

familiar a las personas más necesitadas” (Marques, 2012) 

La comunidad debe inmiscuirse en el ámbito político local, tomando parte de 

una verdadera comunidad cuyo objetivo único sea el bien común. 
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1.2.  El Desarrollo como Libertad 

 El corazón del enfoque de Amartya Sen es su Innovadora forma de concebir al 

desarrollo. En sus propias palabras, “...el desarrollo puede concebirse como un 

proceso de expansión de las libertades reales de las que disfrutan los 

individuos.” (Sen, 2000). Es decir que el desarrollo no debe medirse con otro 

indicador que no sea el aumento de las libertades de los individuos. 

 

El rompimiento de políticas impuestas por los Organismos Financieros 

internaciones, está provocando en países progresista el mirar el desarrollo 

desde las identidades humanas.  

 

Una de las políticas que ha encaminado a que el ser humano sea sujeto del 

desarrollo como libertad de acción; es el modelo de Gestión Participativa; 

implementado desde la década de los noventa. 

 

La apertura al pensamiento individual y colectivo de las masas marginadas por 

el modelo neoliberal, está provocando mejores resultados de mejorar la calidad 

de vida. La construcción del poder ciudadano resurge en el manejo 

transparente de la administración pública y por consiguiente la apertura real de 

nuevas formas de decisión en conjunto. 

 

Las libertades en el ser humano están basadas en el debate democrático 

complementado con la igualdad que reclama Sen es una igualdad de 
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Capacidad básica. Se desplaza la atención de los bienes a los que una 

persona puede acceder hacia lo que los bienes suponen para los seres 

humanos. ¿Cuál es el sentido de este cambio?  

Según lo que manifiesta Amartya Sen, “...si los seres humanos fueran muy 

similares, esto no tendría mucha importancia, pero la experiencia indica que la 

conversión de los bienes en capacidades cambia de una persona a la siguiente 

sustancialmente, y la igualdad de lo primero puede estar alejada de la igualdad 

de lo segundo.” (Sen, 2000) 

 

Este enfoque del desarrollo como libertad posee otro aspecto innovador: la idea 

de que los sujetos son “agentes” y no “pacientes” de los procesos de 

desarrollo. Sen define al agente como: “...la persona que actúa y provoca 

cambios y cuyos logros pueden juzgarse en función de sus propios valores y 

objetivos independientemente de que los evaluemos o no también en función 

de otros criterios externos”. (Sen, 2000) 

Es decir que el individuo no debe ser considerado como un ente pasivo que 

recibe ayuda sino como un motor de generación y cambio de desarrollo y 

justicia social. 

 

Sen afirma que, con suficientes oportunidades sociales“…los individuos pueden 

configurar en realidad su propio destino y ayudarse mutuamente. No tienen por 

qué concebirse como receptores pasivos de las prestaciones de ingeniosos 

programas de desarrollo. Ellos mismo deben participar en el proceso de 

creación e implementación de los planes de justicia social. Para ello es 
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necesario no sólo que puedan participar en el diseño de los planes sino en la 

formulación de las prioridades y los valores sobre los cuales se basarán los 

mismos. Existen poderosas razones para reconocer el papel positivo que 

desempeña la agencia libre y viable, e incluso la impaciencia constructiva.” 

(Sen, 2000) 

 

Con la actual constitución de la república; los Gobiernos Autónomos 

descentralizados tienen las herramientas adecuadas para la implementación 

del sistema de participación ciudadana; con la misma; se fundamenta el poner 

en práctica las libertades de los ciudadanos(as) por medio de sus derechos y 

obligaciones; las mismas que permiten construir el poder ciudadano 

constantemente. 

 

1.3. La Interculturalidad 

No dejemos de lado que en el interior de la sociedad civil debe trabajarse 

arduamente la interculturalidad; misma que provoca la confluencia de 

particularidades que surgen desde las diferentes etnias existentes en nuestro 

País. 

 

Hablamos de la articulación que debe haber Estado-Sociedad Civil; pero muy 

poco nos preocupamos de los grupos sociales diferentes étnicamente. 
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En la actualidad el desarrollo más allá de ser la satisfacción de cubrir 

necesidades básicas; es la construcción cultural integral por medio de la 

interculturalidad. 

 

1.4.  El Buen Vivir 

El Plan Nacional del Buen Vivir,  define este nuevo concepto como una visión 

que  “amplía los derechos, libertades, oportunidades y potencialidades de los 

seres humanos, comunidades, pueblos y nacionalidades, y que garantiza el 

reconocimiento de las diversidades para alcanzar un porvenir compartido. Esto 

implica una ruptura conceptual que se orienta por éticas y principios que 

marcan el camino hacia la construcción de una sociedad justa, libre y 

democrática” (SENPLADES, 2009) 

 

La participación ciudadana y la organización de la sociedad civil, que permite 

ser un actor más del desarrollo territorial local; se establece de la experiencia 

organizacional indígena; ya que su proceso que inicia en la década de los 

noventas con el levantamiento indígena; comprueba que el Buen Vivir es el 

compartir las particularidades esenciales de co-gobernabilidad en la gestión 

pública. 

 

La identificación del territorio local se ha transformado en una nueva visión 

sostenible integral de empoderamiento  en la construcción del tejido social, lo 

cual confluye en el buen vivir base fundamental de la Constitución de la 

Republica. 
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El „buen vivir‟ en su formulación básica pone el acento en la relación armónica 

e  integral entre los seres humanos y la naturaleza. Dice Alberto Acosta: “El 

„buen vivir‟ nace de la experiencia de vida colectiva de los pueblos y 

nacionalidades indígenas. Busca la relación armoniosa entre los seres 

humanos y de estos con la Naturaleza… Es un elemento fundamental para 

pensar una sociedad diferente, una sociedad que rescate los saberes y la 

tecnologías populares, la forma  solidaria de organizarse, de dar respuesta 

propia…” (Acosta, 2008). 

El Buen vivir (Sumak Kawsay) deriva de un término propio de la cosmovisión 

andina de la vida y como se ha dicho hace referencia a la realización ideal  

hermosa de los seres del planeta, logrando una vida digna en plenitud. 

Lo que se propone entonces es una forma de ver la vida que parte de la idea 

de que los seres humanos deben desarrollarse sin perjudicarse, eso significa 

vivir en armonía y equilibrio con la naturaleza en defensa de cualquier acto 

humano que atente contra el planeta y la vida en todas sus dimensiones. 

Esto conlleva a otra forma de ver el desarrollo y de lo que significa alcanzar un 

buen vivir, busca recuperar elementos de nuestro saber ancestral como pueblo 

en aspectos  concretos de la vida y la preservación de la naturaleza. 

Así “el ‘buen vivir’, inseparable de la categoria ‘diversidad’, ha mostrado su 

utilidad para responder al sentido de urgencia del cambio que motivo el 

proceso constituyente, y para orientar transformaciones estratégicas, no menos 

urgentes pero que tiene un plazo más largo de maduración. Por eso se vuelve 

al mismo tiempo un objetivo y un camino" (Leon, 2010), y es el camino que se 

busca alcanzar para generar una época de cambio, de unión y esperanza, el 
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discurso del “buen vivir” es una construcción social que da paso al diseño y 

gestión de un modo de vida que cuestiona el discurso blanco-mestizo sobre el 

cual se habían concebido y practicado proyectos de modernización en el 

Ecuador. 

Así pues “El buen vivir constituye un paradigma de sociedad sustentable 

basado en el acoplamiento equilibrado y equitativo entre economía y 

naturaleza, de tal suerte que la “vida entera” esté garantizada para la especie 

humana. Y aquí cabe una precisión fundamental: en una relación de 

reciprocidad entre seres humanos y naturaleza, la especie humana al 

garantizarse a sí misma su continuidad garantiza la supervivencia de todo lo 

demás facilitando que los encadenamientos tróficos fluyan sin quebrantos y los 

ecosistemas mantengan su equilibrio y así puedan cumplir su misión ecológica 

de sustentar toda forma de vida; es digamos un circulo virtuoso de ecología 

viva.” (Carpio, 2006) 

Entonces lo que se pretende alcanzar con el paradigma del Buen Vivir es un 

vínculo infranqueable entre la colectividad y la naturaleza, siendo los humanos 

los encargados de garantizar no sólo su supervivencia sino el equilibrio de los 

ecosistemas, garantizando el bienestar del planeta y de la sociedad. 
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1.5.  Modelo de Desarrollo desde lo Local 

 

Las formas tradicionales de gestión del desarrollo sea a nivel nacional como 

local en nuestro País generalmente han sido clientelares, ineficientes, poco 

transparentes, autoritarias e inequitativas, se han concentrado en obras de 

cemento alrededor de los centros urbanos en donde han más votantes o 

posibles opositores; en definitiva, las formas tradiciones no benefician a los 

ciudadanos y ciudadanas en su participación directa y activa. 

 

Frente a este panorama; cuando se cumple a cabalidad el mandato 

constitucional y se complementa con voluntad política especialmente de las 

autoridades de cada nivel de Gobierno (Parroquial, Cantonal Provincial); se 

fortalece la Participación ciudadana en la Gestión participativa. 

 

El Plan de desarrollo y ordenamiento territorial, en su aplicación define el 

modelo de desarrollo que es fundamental para que los fondos del Estado sean 

canalizados e invertidos adecuadamente con Participación ciudadana. 

 

El modelo de gestión se desarrolla de la asignación presupuestaria, que es 

trabajada por resultados, la misma que debe tener coherencia con el Plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial, mismo proceso se complementa con las 

competencias.  

Una de las falencias de los GADs locales es el no trabajar bajo indicadores y 

metas de Gestión. Los Gobiernos locales exponen el presupuesto y no se 
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preocupan de trabajar bajo estas herramientas; sino, únicamente dejan que la 

sociedad civil organizada siga priorizando proyectos y obras clientelarmente.  

 

Es fundamental los indicadores y metas porque son la base real de los Planes 

operativos anuales y de los Planes de inversión anual, el cual debe tener la 

coherencia con el PDOT. Con esta herramienta la articulación con los otros 

niveles de Gobierno es la identificación de las competencias exclusivas y 

concurrentes. La articulación en la planificación permite trabajar sobre 

realidades socioculturales, económicas ambientales, de asentamientos 

humanos de conectividad y lo político institucional. 

 

1.6. Las políticas públicas participativas. 

Para medir en la realidad si el modelo de Gestión está dando los frutos 

adecuados, el seguimiento y avaluación son el punto máximo de la 

Gobernabilidad y Gobernanza, siempre con Participación ciudadana. 

“Por otro desarrollo nos referimos aquí a la puesta en marcha de un proceso 

dinámico de ampliación de las capacidades locales para lograr la mejoría 

intergeneracional sostenida de la calidad de la vida de todos los integrantes de 

una población”. (Coraggio, 2003) Ello incluye, entre otros: 

 

 COMPONETES ECONOMICOS: (trabajo productivo, ingreso, 

satisfacción racional de necesidades legítimas, suficientes y calidad de 

los bienes públicos). 
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El desarrollo desde lo local, articula y confluye dichos sistemas. El componente 

o sistema económico desde local está basado en el desarrollo económico 

concertado; identifica las potencialidades y oportunidades económicas 

productivas que impulsan el crecimiento económico desde lo local, tomando en 

consideración la dinámica territorial en la competitividad que la población ejerce 

mancomunadamente. 

El desarrollo económico, se concentra en las aspiraciones de bienestar, a 

través de mejorar las condiciones de producción, ingresos y empleo de la 

población. Para ello es necesario que los actores económicos e institucionales 

locales, asuman un liderazgo decidido y democrático en función del 

aprovechamiento de los recursos y potencialidades locales, con  iniciativas 

innovadoras para transformar el territorio y asignarle dinámica y competitividad. 

 

 COMPONENTES SOCIALES: (integración en condiciones de creciente 

igualdad, efectiva igualdad de oportunidades, convivencia, justicia 

social)  

Ya lo afirma Max-Neef “El mejor proceso de desarrollo será aquel que permita 

elevar más la calidad de vida de las personas” (Max-Neef, 1986).Para que la 

calidad de vida de las personas (buen vivir) se desarrolle, el tejido social es 

fundamental en su cimentación. La unidad de las personas en la organización 

es fundamental, porque desde allí el impulso es más fuerte y se puede 

interrelacionar con las instituciones públicas estatales para la identificación, 

priorización, ejecución seguimiento y evaluación de proyectos y obras, las 

mismas que permita ser al ser humano como sujeto de desarrollo y no el objeto 
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del mercado arrasador y consumista que ha provocado por largos años la 

desigualdad y la pobreza medible desde la realidad profunda de convivencia en 

las comunidades, parroquias, cantones, provincias y País. 

 

 COMPONENTES CULTURALES: (autoestima, pertenencia e identidad 

histórica, integración de comunidades con contención, valores de 

solidaridad y tolerancia). 

Insistimos en el tema de la interculturalidad como construcción permanente de 

particularidades sociales y de desarrollo. 

La interculturalidad no es un proceso natural sino un trabajo de libertades 

dentro de la sociedad civil. 

Las G.A.D.s parroquiales como gobiernos de cercanía, tienen la capacidad de 

promover adecuadamente estos procesos; ya que las comunidades y 

organizaciones de base se organizan participativamente y están en constante 

contacto con los GADs cantonales especialmente en la priorización de 

proyectos y obras las mismas que deben tener el tinte de identidad. 

 

 COMPONENTES POLITICOS: (transparencia, legitimidad y 

responsabilidad de las representaciones, participación directa 

responsable e informada de la ciudadanía en las grandes decisiones 

colectivas y en la gestión de lo público)”. 

 

Lo local tiene también un potente contenido político en la medida que en ese 

espacio, lo fundamental es la articulación entre todos los actores, a través de 
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identificar intereses superiores que expresen y realicen los intereses 

particulares como condición necesaria para una adecuada gobernabilidad del 

territorio. 

El diálogo político democrático debe ser permanente entre los actores que se 

involucran y se articulan en el desarrollo de un territorio.  

La construcción de escenarios territoriales parte del conocimiento de la 

especificidad, de las relaciones de ese medio concreto, de las formas de 

reproducción y del hábitat; cada elemento visto de esa manera se vincula con 

otras características, sean de tipo interno endógeno o con consecuencias 

derivadas de aspectos externos exógenos. Esa interrelación permite tener una 

comprensión de aspectos comunes y generales de un espacio más amplio, eso 

es lo que se conoce como lo específico y lo general. 

Los componentes o sistemas es la base para una planificación eficiente que 

permite fortalecer el desarrollo en una construcción permanente del territorio. 

Coraggio, como analista de la planificación local, se basa en los componentes 

que debe trabajarse sosteniblemente y sustentablemente, no solo tomando en 

consideración los análisis cuantitativos de la Pobreza, Economía, sociedad, etc. 

Sino el análisis va en función del vivir diario y el trabajo según en el territorio 

que nos encontremos. 

Dentro de los planes locales y del Buen Vivir, se denominan sistemas, el 

ambiente, la producción, lo socio-cultural, las redes y conectividad, y lo político 

institucional. Son los espacios que el ser humano necesita para vivir y convivir 

y construir su propio desarrollo. 
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La dialéctica del desarrollo consiste en ir avanzando en espiral, a partir de una 

realidad que queremos superar, pero contando con los elementos de esa 

realidad (componentes, sistemas) en proceso de transformación. 

 

Por lo LOCAL no nos referimos a algo minúsculo, parroquial, localista, sino a la 

condición común de una población que comparte una historia de asentamiento 

(que muchas veces desconoce) y la vida cotidiana cara a cara aunque sea de 

una manera más o menos desigual, más o menos conflictiva o solidaria, en un 

territorio de radio variable, cuyos problemas están inmediatamente 

interconectados, y desde se involucra a otra localidades o microrregiones y a 

su más amplio entorno nacional. 
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CAPITULO II 

2.  LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES EN EL ECUADOR 

2.1.  La Junta Parroquial Rural 

 

La Parroquia, es la forma organizativa primaria de la sociedad moderna y del 

Estado y se la conoce desde tiempos de la Colonia. “Su fundación consistía en 

reemplazar la organización del auto régimen, los corregimientos y los 

cacicazgos, con nuevas instancias administrativas y territoriales de corte 

público, con funcionarios nombrados (a cargo de un área precisa espacial, 

demográfica y de lo público estatal) idealmente deslindados de la esfera de lo 

particular en sus tareas oficiales y avecinadados entre los ciudadanos y las 

poblaciones.” (Guerrero, 1990) 

 

Su rol como gobierno local ha estado ligado a diferentes organizaciones con las 

cuales ha tenido que lidiar en los diferentes procesos de desarrollo. Además 

que constantemente ha estado vinculada a procesos y mecanismos de poder 

entre poblaciones blanco-mestizas e indígenas. Ante esto señala Andrés 

Guerrero “que las parroquias son espacios sociales binarizados y 

compartimentados de poderes locales auto-centrados (blanco-mestizo e 

indígena), y al mismo tiempo son mundos de un sentido común 

homogenizante, a la vez auto-centrado en conflictos con historias y lógicas 

propias.” (Guerrero, 1990) 
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Las Juntas Parroquiales Rurales en el Ecuador, no son de reciente creación, 

sino mas bien son instituciones que ya han venido representando a la sociedad 

desde hace muchísimos años atrás, con la diferencia de que con el pasar del 

tiempo, en vez de conseguir el fortalecimiento de su institucionalidad y de su 

representatividad del colectivo, existieron intereses que más bien las 

debilitaron, hasta llegar a los años 70 en que por mandato de la Ley de 

Régimen Municipal, se constituyeron en organismos auxiliares de los 

Municipios, sin poseer ni representación jurídica autónoma, peor aún 

autonomía política o económica, por eso es necesario conocer como fue el 

desarrollo de este nuevo nivel de gobierno conocido como Junta Parroquial 

Rural. 

2.2.  ANÁLISIS HISTÓRICO DE SU EXISTENCIA EN EL ECUADOR 

2.2.1.  El proceso de constitución de las Juntas Parroquiales Rurales 

del Ecuador 

Han transcurrido dos siglos de historia desde la creación de las parroquias 

civiles. En sus orígenes, no fueron el resultado de una política estatal sino que 

su creación obedecía a la presión de ciertos poderes locales, a necesidades 

técnicas del Estado, o intereses burocráticos. En el siglo XIX el despliegue de 

la red de parroquias forma parte de un proceso de transición tendiente a 

modernizar las instituciones estatales legadas del gobierno colonial. El objetivo 

mayor de la fundación de las parroquias consistía en remplazar la organización 

del auto régimen, los corregimientos y los cacicazgos con nuevas instancias 

administrativas y territoriales con funcionarios nombrados. Se trataba de 

instaurar una vinculación directa y universal entre los habitantes con el nuevo 
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Estado (Republicano), como correspondencia al principio de igualdad de los 

ciudadanos con el Estado y la nueva definición de lo político.  

 

2.2.2.  Del Estado Colonial al Estado Republicano 

La delegación de atribuciones jurídico-políticas a nivel cantonal y parroquial 

instauran un funcionamiento diferente del sistema político republicano con 

respecto al colonial, es decir no radico en conferir legalidad y legitimidad estatal 

a las decisiones y actos de los caciques o gobernadores o a la intervención del 

Estado en las decisiones de los comuneros, definitivamente fue la creación de 

nuevas autoridades lo que marco el cambio entre el Estado republicano al 

colonial. El Estado creo nuevos cantones y parroquias, multiplico funcionarios 

blanco-mestizos (jefes, tenientes políticos, concejos municipales, jueces 

cantonales en cada nueva unidad administrativa). 

Es así, que la organización estatal se estableció en tres escalafones: 

Provincias (gobernador), cantones (jefes políticos) y parroquias (tenientes 

parroquiales). 

El Estado Republicano mantuvo el tributo como mecanismo de ajuste de las 

instancias de poder local donde se reconstituye la explotación del trabajo y se 

reordena simbólicamente las jerarquías sociales y políticas. 

El ejercicio de las autoridades en los principios de la republica se vio marcada 

por sentencias, litigios, proceso de encuesta y condición social de los litigantes. 

El estado nacional desconoció las normas jurídicas vigentes en los territorios 

étnicos-campesinos, se abrió un espacio de juego de intereses que 

contraponían políticamente a funcionarios estatales y autoridades comunales. 

La justicia que impartían los tenientes parroquiales se enfocaron en los litigios 
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donde no existía una codificación estatal-legal, en derechos comunales de 

posesión, sucesión, atribución de bienes y compromisos de reciprocidad. 

En efecto la cultura verbal del teniente político, al ser oral, era personificada e 

inmediata, los tenientes parroquiales fueron directamente funcionarios blanco-

mestizo que tuvieron permanente vinculación y convivencia con los comuneros 

y las autoridades, por ello el poder fue marcado en la toma de decisiones en lo 

público. 

2.2.3.  División Territorial Político Administrativa Siglo XIX Y Siglo XX 

A partir de la división territorial político-administrativa y la Constitución de 1861, 

se cuenta con una clarificación del rol que debe cumplir la parroquia con sus 

respectivas atribuciones y responsabilidades. Desde este periodo y en la 

elaboración de cada Constitución posterior se va generando un cambio en el 

régimen administrativo y en las atribuciones que ejercerían la parroquia y su 

respectiva autoridad, en cada localidad. 

 

La organización parroquial está íntimamente ligada a la vida republicana del 

País, y aún desde antes, pues la división política administrativa a ser aplicada 

en el Ecuador, ya consideró la existencia de la parroquia, a saber, el 23 de 

Junio de 1824 el Congreso General de Colombia expidió la Ley de División 

Territorial, mediante la cual se dividía al País en Distritos conformados por doce 

Departamentos; cada Departamento al mismo tiempo dividido en Provincias, 

Cantones y Parroquias, habiendo determinado en ese entonces la existencia 

de Alcaldías Provinciales y Parroquiales, constituyéndose de esta manera la 
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partida de nacimiento de las Juntas Parroquiales, conformadas a la vez por dos 

Alcaldías Parroquiales y un Síndico. 

 

Bajo su responsabilidad operaban las funciones inherentes al municipio. 

Permitiéndose la elección de alcaldes indígenas en las parroquias donde 

hubiere esa predominación étnica. 

 

La Constitución Política de 1830, que crea el Estado del Ecuador y estructura 

su territorio, en su Título VII, referente a la Administración Interior, en su 

artículo 53 manifiesta: “El territorio del Estado se divide en departamentos, 

provincias, cantones y parroquias. El gobierno político de cada departamento 

reside en un Prefecto, que es el agente inmediato del poder ejecutivo. El 

gobierno de cada provincia reside en un Gobernador: cada cantón o la reunión 

de algunos de ellos en circuito por disposición del Gobierno, será regido por un 

Corregidor; y las parroquias por tenientes”1. 

 

El 11 de Junio de 1861, la Convención Nacional dicta la Constitución de la 

República la que en su Título IX al referirse al Régimen Administrativo Interior 

manifiesta en su artículo 96 lo siguiente: “Habrá Municipalidades provinciales, 

cantonales y parroquiales. La ley determinará sus atribuciones en todo lo 

concerniente a la policía, educación e instrucción de los habitantes de su 

localidad, sus mejoras materiales, recaudación, manejo e inversión de las 

                                            
1
 Constitución de 1830 Título VII, referente a la Administración Interior, en su artículo 53 
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rentas municipales, fomento de los establecimientos públicos y demás objetos 

y funciones que deban contraerse.2” 

 

La primera Ley de Régimen Municipal, en la misma que por efectos de la 

organización del territorio de la República, se divide en Provincias, Cantones y 

Parroquias, concibe corporaciones municipales, encargadas de la 

administración de los intereses de los comunes, naciendo entonces las Juntas 

Provinciales, los Concejos Cantonales y los Consejos Parroquiales. 

 

La Convención Nacional de 1878 expide una nueva Ley de Régimen Municipal 

3en la que como innovación se consagra la eliminación de las “Municipalidades 

Parroquiales”, reconociendo las limitaciones económicas para atender a estos 

sectores. 

La Constitución de 1945, 4revitaliza el concepto de las Parroquias creando los 

Consejos Parroquiales, otorgando entre sus atribuciones las siguientes: 

a) atender al mejoramiento de los servicios públicos en la Parroquia;  

b) procurar la realización de obras públicas parroquiales; 

c) invertir las rentas que produzcan las parroquias en la forma que determine la 

Ley; y,  

d) trabajar por la cultura popular. 

La Constitución Política de 1.967 (artículos 237, 243, 245) 5reconoce 

autonomía a los Consejo Provinciales, Concejos Municipales y Juntas 

                                            
2
 El 11 de Junio de 1861, la Convención Nacional dicta la Constitución de la República la que 

en su Título IX al referirse al Régimen Administrativo Interior manifiesta en su artículo 96. 
3
 La Convención Nacional de 1878 expide una nueva Ley de Régimen Municipal 

4
 La Constitución de 1945 
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Parroquiales en lo económico y administrativo. En cada parroquia, determinaba 

que, habrá una Junta Parroquial encabezada por su Presidente a quien se 

otorgaba como funciones principales la de vigilar los servicios públicos, 

establecer la prioridad en la ejecución de obras y control de fondos, etc. 

 

Cuando se expide la Ley Orgánica de Régimen Municipal en el año de 1971, 

en su Capítulo VIII, Sección 1ª6, al referirse a los Organismos Auxiliares del 

Concejo, se incorporan a las Juntas Parroquiales como uno de dichos 

organismos. 

En el artículo 139, manifiesta: “En cada una de las parroquias urbanas y rurales 

del cantón funcionará una Junta Parroquial, que actuará como auxiliar del 

Gobierno y administración municipales y como intermediario entre estos y sus 

representados inmediatos. 

Como se ha señalado, las parroquias rurales, han existido dentro de la división 

territorial de nuestro país aún antes de que el Ecuador se convierta en 

República, dentro de las cuales han existido entidades gobernantes de su 

territorio, de variada conformación y denominación y en estos últimas décadas 

han sido identificadas como juntas parroquiales. 

 

 

 

 

                                                                                                                                
5
 La Constitución Política de 1.967 (artículos 237, 243, 245) 

6
 Ley Orgánica de Régimen Municipal en el año de 1971, en su Capítulo VIII, Sección 1ª. Art. 

139 
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2.2.4.  En La Constitución Política de La República del Ecuador de 

1.998 

La Constitución construida por la Asamblea Nacional Constituyente y que fue 

promulgada mediante Registro Oficial No. 1, del 11 de Agosto de 19987, 

introduce una serie de reformas estructurales dentro de la administración del 

Estado, tratando de dar impulso a la desconcentración y descentralización de 

sus funciones, permitiendo por tanto, la transferencia de sus atribuciones y 

funciones a los Gobiernos Seccionales Autónomos, para que exista una mayor 

y real cobertura en la satisfacción de las necesidades insatisfechas de los 

ciudadanos, especialmente de los que viven en los sectores más alejados de 

las cabeceras provinciales, cantonales, de ahí que dentro este texto 

constitucional y con el fin de exista una participación directa de los habitantes 

de los sectores rurales en la toma de decisiones que propendan a que sean 

partícipes en la solución de sus necesidades, ya que los municipios y consejos 

provinciales e inclusive el gobierno central hasta esta fecha no habían sido 

capaces de impulsar un sólido desarrollo armónico de sus territorios y de sus 

habitantes, pues seguían careciendo de los servicios básicos más elementales 

requeridos por un ser humano; no existían oportunidades de trabajo, no 

existían políticas de desarrollo productivo, apoyo a la micro empresa o 

transferencia de tecnología, y otros elementos necesarios para un buen vivir, 

resuelven reformar la estructura política administrativa del Estado e introducir a 

la parroquia rural como una nueva jurisdicción territorial de administración y de 

gobierno, así es como el artículo 225 de la Constitución de 1998 lo manifiesta:  

                                            
7
 Asamblea Nacional Constituyente y que fue promulgada mediante Registro Oficial No. 1, del 

11 de Agosto de 1998 
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“El territorio del Ecuador es indivisible. Para la administración del Estado y la 

representación política, existirán provincias, cantones y parroquias. Habrá 

circunscripciones territoriales indígenas y afro-ecuatorianas que serán 

establecidas por la ley” 

Con este antecedente de reforma política-territorial del Estado, nace la 

necesidad de crear un nuevo nivel de gobierno seccional, denominado Junta 

Parroquial Rural, constituyéndose desde esta fecha, en el gobierno seccional 

autónomo más cercano a la población rural, que hasta antes de la expedición 

de este nuevo cuerpo constitucional, le correspondía al municipio, pues la junta 

parroquial venía desarrollando funciones o actividades simplemente como 

organismo auxiliares de estas corporaciones edilicias. Es decir, la expedición 

de esta nueva Constitución Política de la República del Ecuador, constituye la 

partida de nacimiento de las Juntas Parroquiales Rurales como gobierno 

seccional autónomo y como una institución perteneciente al sector público. 

Entonces, con el análisis social que hicieron los Asambleístas y la necesidad 

de desintoxicar a los municipios de los múltiples requerimientos presentados 

por los habitantes y organizaciones del sector rural, que no podían ser 

atendidos, alentando la desesperanza y aletargando el desarrollo de sus 

habitantes y de su territorio, para fortalecer la participación ciudadana, 

decidieron crear una nueva instancia de representación y de ejecución que se 

halle junto a los ciudadanos del sector rural, para que sean ellos conjuntamente 

con sus autoridades quienes construyan su nuevo futuro y desarrollo, cuyos 

esfuerzos estén encaminados a la generación de un proceso de administración 
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y gestión que sea apropiado y ajustado a las características y necesidades del 

desarrollo de la localidad. 

Como ya existieron históricamente antecedentes de este nivel seccional de 

gobierno, como lo hemos revisado en líneas anteriores, en el inciso primero del 

artículo 228 de la Constitución Política de la República, se incluye a la Junta 

Parroquial Rural como un Gobierno Seccional Autónomo, que manifiesta: “Los 

gobiernos seccionales autónomos serán ejercidos por los consejos 

provinciales, los consejos municipales, las juntas parroquiales y las 

circunscripciones territoriales indígenas y afro-ecuatorianas.” 

2.2.5. Parroquia Sageo y su contexto histórico  

La Parroquia San Francisco de Sageo, como organización Política 

Administrativa se crea mediante ordenanza municipal el 08 de diciembre de 

1946, publicada en el Registro Oficial N° 802 del 05 de febrero de 1947. 

 

Fragmento de dicho Registro Oficial N° 802 del 05 de febrero de 1947 reza lo 

siguiente: 

“Art 1: Elévese a la categoría de Parroquia Civil con la denominación de San 

Francisco de Sageo a la fracción territorial que comprende el caserío del mismo 

nombre. 

Art 2: La Parroquia de San Francisco de Sageo, tendrá su asiento urbano en el 

centro del caserío conocido con el nombre de San Francisco de Sageo. 

De acuerdo a la cronología histórica jurídica la Parroquia de San Francisco de 

Sageo, se acoge al proceso de cambios estructurales e institucionales de 
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acuerdo al marco jurídico vigente desde su creación.” (Plan de Ordenamiento 

Territorial, parroquial de Sageo, 2011) 

2.2.6. Contexto actual de los G.A.D.s Parroquiales . 

A partir del 2008, se promulga una nueva constitución, elaborada y aprobada 

de una manera participativa; la misma, que establece como base fundamental y 

centro del desarrollo de los diferentes territorios al Ser Humano, tomando en 

consideración al Buen Vivir, como el cambio de época estructural, el mismo 

que permite el protagonismo en la gestión pública no solo de los GADs e 

Instituciones de Régimen Dependiente, sino de los Ciudadanos y Ciudadanas 

reconocidos en la Constitución: Niños, Niñas, Hombres, mujeres, adultos 

mayores, discapacitados, mujeres embarazadas, jóvenes; los mismos que 

tienes derechos y obligaciones. 

La Constitución del 2008, como principio básico y directo de descentralización y 

desconcentración del Poder y la administración pública establece competencias 

a cada GAD Provincial, Cantonal y Parroquial, los mismos que permite trabajar 

adecuadamente en el desarrollo del territorio. 

El Título V de la Organización Territorial del Estado, en el Capítulo I de los 

Principios Generales reza: Art. 238: “Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados gozarán de autonomía Política, Administrativa y Financiera, y 

se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad, 

interterritorial, integración y Participación Ciudadana. En ningún caso el 

ejercicio de la Autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”. 
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 Constituyen GADs las Juntas Parroquiales rurales, los Concejos Municipales, 

los concejos Metropolitanos, los concejos Provinciales y los Concejos 

Regionales”. 

El Art. 240 establece: “Los GADs de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales”. 

Los GADS parroquiales  rurales tendrán facultades reglamentarias”.  

A más de la aplicación de las competencias y la promulgación de la 

Participación Ciudadana; la responsabilidad de cada GAD, es la elaboración 

del Plan de desarrollo y Ordenamiento territorial; el mismo permite trabajar de 

forma ordenada y tomando en consideración las necesidades de la Población 

sobre sistemas adecuados; los mismos que trabajan articuladamente como 

principio de desarrollo sistémico y holístico. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y descentralización 

en su Art. 295 la Planificación del desarrollo: “Los GADs con la participación 

protagónica de la ciudadanía, planificaran estratégicamente su desarrollo con 

visión de largo plazo considerando las particularidades de su jurisdicción que 

además permitan ordenar la localización de las acciones públicas en función de 

las cualidades territoriales. 

 

Los Planes de desarrollo deberán contener al menos los siguientes elementos: 

a) Un diagnostico que permita conocer las capacidades, oportunidades y 

potencialidades de desarrollo, y las necesidades que se requiere 

satisfacer de las personas y comunidades; 
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b) La definición de políticas generales y particulares que determinen con 

claridad objetivos de largo y mediano plazo; 

c) Establecimientos de lineamientos estratégicos como guías de acción 

para lograr los objetivos; y, 

d) Programas y proyectos con metas concretas y mecanismos que faciliten 

la evaluación, el control social y la rendición de cuentas.8 

 

Para la formulación de los PDOTs los GADs deberán cumplir con un proceso 

que apliquen los mecanismos participativos establecidos en la Constitución, la 

ley y este Código. 

Los PDOTs deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada GAD 

por mayoría absoluta. 

La reforma de estos planes se realizará observando el mismo procedimiento 

que para su aprobación”. 

 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son los instrumentos de 

planificación previstos por la Constitución, que permiten a los GAD desarrollar 

la gestión concertada de su territorio, orientada al  desarrollo armónico e 

integral.  

Sobre este aspecto el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPFP), establece en su art. 41 que “Los planes de desarrollo son las 

                                            
8
 El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y descentralización en su Art. 295 

la Planificación del desarrollo. 
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directrices principales de los GAD respecto de las decisiones estratégicas de 

desarrollo en el territorio”.9  

 

 “Estos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del 

ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la República y 

las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del 

proceso de descentralización”.  

 

 Los Planes de Ordenamiento Territorial, según lo dispone el art. 43 del 

COPFP, “son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por 

objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del 

modelo territorial de largo plazo, establecido por el nivel de gobierno 

respectivo”10.  

 El Plan tiene como referente el Plan Nacional para el Buen Vivir, la Agenda 

Zonal y los lineamientos para el Ordenamiento territorial de la Zona de 

Planificación 6 y, que define los principios y estrategias de planificación y 

gestión de Políticas Públicas como instrumentos para la consecución de los 

objetivos del Buen Vivir y la garantía de derechos y participación social y 

desarrollo territorial. 

                                            
9
 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), establece en su art. 41 

10
 Los Planes de Ordenamiento Territorial, según lo dispone el art. 43 del COPFP 
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En el caso de las Juntas Parroquiales, toman un protagonismo importante, ya 

que se transforman en Gobiernos reales de cercanía, con competencias 

propias y la generación de recursos económicos propios, los mismos que 

permite ser conocidos por cada uno de los pobladores, para sí poder priorizar 

de manera participativa los proyectos y obras que provoquen la generación de 

productividad y pleno empleo en los mismos territorios y así evitar la fuga de 

talentos locales. 

Estos procesos permiten que las juntas parroquiales, trabajen en el marco de 

una serie de sinergias con los gobiernos cantonales y provinciales, sustentados 

en los Planes de desarrollo y ordenamiento territorial. 

La Constitución actual establece que cada Parroquia rural tendrá una Junta 

Parroquial conformada por vocales de elección popular, cuyo vocal más votado 

la presidirá. La conformación, las atribuciones y responsabilidades de las 

Juntas Parroquiales estarán determinadas en la ley. 

Dichas competencias Parroquiales, están definidas hacia la generación de 

emprendimientos productivos agropecuarios, los mismos que permite la 

reactivación económica rural, misma que desde el inicio de la República no ha 

sido tomada en cuenta como parte de la Política Económica del País. 

Sus competencias, han sido el resultado de múltiples reuniones de debates 

liderado por el Consorcio de Juntas parroquiales del Ecuador (CONAJUPARE), 

el mismo que ha sido modificado por el Consorcio de Gobiernos Parroquiales 

del Ecuador (CONAGOPARE). 
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Trabaja en el mejoramiento continuo, así como orientar de mejor manera la 

gestión estratégica y política. Sus ejes de trabajo están enfocados en el 

fortalecimiento institucional a nivel nacional y provincial, en generar propuestas 

de incidencia política, asistencia a las Juntas Parroquiales Rurales en modelos 

organizacionales, identidad, rendición de cuentas y proyectos. 

La CONAGOPARE pretende fortalecer a las juntas parroquiales para mejorar 

sus competencias en el desarrollo productivo territorial y garantizar que se 

cumplan eficiente y eficazmente su nuevo rol establecido en la constitución. 

En términos de acción, la CONAGOPARE, interviene a través del 

asesoramiento y la dotación de mecanismos para que las juntas parroquiales 

puedan desarrollar sus actividades encaminadas a identificar los proyectos 

productivos, fomentar la asociatividad rural, identificar articulaciones con otras 

parroquias sobre temas de interés compartido, gestionar el apoyo de la unidad, 

identificar oportunidades de capacitación y sobre todo su papel prioritario en la 

elaboración de propuestas de planificación territorial que identifiquen las 

oportunidades de inversión en ejes dinamizadores de desarrollo. 

2.2.7.  Competencias constitucionales de Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados  

Mediante Registro Oficial No. 449 de 20 de Octubre de 2008 se promulgó la 

Constitución de la República del Ecuador, a través de cuyo contenido se define 

a la administración del gobierno como descentralizado, significando con ello el 

claro propósito que tiene el Estado de fortalecer a los gobiernos autónomos 

descentralizados, empezando con una clara identificación y entrega de 

competencias exclusivas, concurrentes, adicionales y residuales, para que 
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cada uno de estos niveles de gobiernos pueda cumplir con claridad y 

expresamente sus funciones, inversión, prestación de servicios públicos o 

ejecución de obras, con los recursos públicos que les hayan sido asignados a 

fin de dar solución a las múltiples demandas de la población de cada territorio, 

así como garantizar un mejor desarrollo y ordenamiento del territorio. 

Sin embargo, el artículo 239 del texto constitucional determina que el régimen 

de estos gobiernos será regido por una ley (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD) que establecerá un 

sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo, además 

definirá las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios 

territoriales en el proceso de desarrollo.11 

 

2.2.7.1. Competencias Exclusivas 

“La constitución del 2008 en su Art. 267 establece las siguientes competencias 

exclusivas destinadas a los Gobiernos Parroquiales: 

 

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el Gobierno cantonal y provincial. 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 

Planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales; 

 

                                            
11

 COOTAD. ART. 239 
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3. Planificar y mantener en coordinación con los Gobiernos Provinciales, la 

vialidad parroquial rural. 

4. Incentivar el desarrollo de las actividades productivas comunitarias, 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente; 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que les sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno. 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base; 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 

emitirán acuerdos y resoluciones”.12 

Conocidas cuales son estas competencias asignadas constitucionalmente, las 

que guardan concordancia con el artículo 65 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se hace necesario 

desagregarlas a fin de entender en qué consisten cada una de ellas. 

Las competencias, están íntimamente articuladas al Plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial Parroquial. 

La asignación de competencias exclusivas a las Juntas Parroquiales, establece 

responsabilidades en el marco de un conjunto de estrategias centradas en la 

colaboración y en la corresponsabilidad destinadas a plasmar en realidad el 

Buen Vivir. 

                                            
12

 “La constitución de la República del Ecuador del 2008  en su Art. 267 
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 A su vez cada plan de desarrollo y ordenamiento territorial deben estar 

articulados entre sí; provincial, cantonal y parroquial, y a su vez estos PDOTs,  

se articulan al Plan Nacional de Desarrollo del Buen Vivir.  

2.2.7.2.  Competencias Concurrentes 

Estas competencias se encuentran tipificadas en el COOTAD. 

En lo que respecta a los GADS parroquiales rurales, tenemos varias 

competencias desde el artículo 129 hasta el 148 que hacen relación a la 

vialidad, cooperación, gestión de cuencas hídricas, riego, seguridad 

alimentaria, productividad, ambiente, servicios públicos, salud y educación, 

infraestructura básica, organización, hábitat y vivienda, protección de la niñez y 

adolescencia y modalidades de gestión. 

 

2.2.8.  Mecanismos de la Gestión Participativa en el Contexto de La 

Descentralización. 

Considerando el nuevo escenario diseñado para el desarrollo general de la 

sociedad ecuatoriana, se establece a la participación ciudadana como la más 

importante fuente generadora de políticas públicas, sustentadas en los 

principios de justicia, solidaridad, reciprocidad, cooperación, soberanía y 

política social universal y democratizadora. 

Este principio contrasta con la gestión tradicional, la misma que ha tenido el 

poder y ha provocado que se gobierne a nivel país única y exclusivamente con 

los gobiernos nominados a través de elección popular o de facto 

El trabajar únicamente con la democracia participativa, da lugar a que los 

gobernantes locales no planifiquen los proyectos y obras de acuerdo a las 
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necesidades básicas y necesarias de la población; sino únicamente se cumple 

con obras físicas, las mismas son el resultado del gasto presupuestario 

asignado por el estado a los GADs. 

 

El autoritarismo prevalece como forma de gobernabilidad insípida y caduca, la 

misma que la gente pierda credibilidad en el discurso populista, el mismo que 

desgasta la administración pública. 

 

Frente a ello; desde la mitad de la década de los noventa se inicia en GADs 

alternativos, la aplicación de la Gestión Participativa para el desarrollo local, 

como voluntad política de cambio y desarrollo adecuado. 

 

Los presupuestos participativos permiten que la población empiece a priorizar 

las obras y proyectos desde las bases territoriales más pequeñas: comunidad, 

comuna, recinto y barrio.  

La ciudadanía pasa a ser protagonista de gestión, se interrelaciona con los 

gobiernos locales alternativos y co-gobierna el territorio de una manera 

ordenada, tomando en consideración los ámbitos como ambiente, lo social-

cultural, el desarrollo económico concertado, la vialidad, los servicios básicos 

como agua potable, alcantarillado, relleno sanitario, etc. 

Sobre la base de la gestión participativa, la constitución de Montecristi acoge 

las experiencia de 29 gobiernos locales y lo plasma como mandato, el mismo 

que ha provocado el trabajo mancomunado y articulado de los tres actores: 
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Autoridades Electas, Instituciones de Régimen dependiente y la Sociedad Civil. 

(Art. 100 Constitución de la Republica). 

 

2.2.9. Características de la Gestión Participativa 

Vínculo entre el gobierno parroquial y la sociedad civil. 

Crea las instancias de participación establecidas en la ley orgánica de 

participación ciudadana.  

La toma de decisiones ya no es unilateral sino articulada.  

Se establece una capacitación continua como fortalecimiento en el 

conocimiento de la información y su buen uso. 

Se trabaja en conjunto en la administración de los proyectos que comprende: la 

planificación, presupuestación, seguimiento y evaluación.  

La participación ciudadana se sustenta en el artículo 304 del COOTAD. 

Art. 304.- “Los GADs conformaran un sistema de participación ciudadana que 

se regulará por acto normativo del correspondiente nivel de Gobierno, tendrá 

una estructura y denominación propias. 

El sistema de participación ciudadana estará integrado por autoridades electas, 

representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad civil 

de su ámbito territorial.”  
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CAPITULO III 

3. LA PARROQUIA DE SAN FRANCISCO DE SAGEO 

3.1.  Sus Interrelaciones. 

La actual Constitución del Estado establece reformas importantes a la 

organización política y administrativa del Estado, lo cual implica y prevé 

cambios significativos en la estructura, funciones y requerimiento de 

capacidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. 

En este contexto el GAD de San Francisco de Sageo, está en un proceso de 

implementación del nuevo Modelo Gestión Local Pública. 

3.2.  Ubicación. 

La parroquia de San Francisco de Sageo, está situada al sur del cantón Biblián, 

Provincia de Cañar, entre 2544 m s.n.m. (centro parroquial) y a 2965 m s.n.m. 

(comuna “Atar-Sageo-Cuchincay”). La extensión territorial aproximada es de 

3,703 km2 (según PDOT, 2011), lo que representa el 1,60% del total de 

territorio cantonal, mismo que cuenta con una superficie de 232 Km2.  

“Distintas fuentes cartográficas otorgan a la parroquia diferencias en cuanto a 

su superficie, para efecto de la actualización del plan, se usó la información 

proporcionada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal Biblián, a 

través del equipo de trabajo del PDOT 2011, en el mismo manifiesta una 

superficie de 370,30 hectáreas.” (Plan de Ordenamiento Territorial, parroquial 

de Sageo, 2011) 
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3.3.  Datos Demográficos. 

Según los datos de los tres últimos censos de población tenemos el siguiente 

cuadro comparativo: 

Tabla 1 Datos demográficos de la Parroquia. 

Parroquia  Población por año censal  HABITANTES 

San Francisco de Sageo  1.990 1.740 

 2.001 1.671 

 2.010 1.731 

Fuente: PDOT Sageo 2011-INEC 
Elaboración: Autor. 
 

De acuerdo a la información registrada; se determina que la Parroquia San 

Francisco Sageo cuenta con 765 hombres de diferentes edades y sexos, que 

representan el 44,1%; y 966 mujeres de diferentes edades y sexos, que 

representan 55,81%, que suman un total de 1.731 habitantes distribuidos en las 

ocho comunidades y el centro parroquial. 

En la parroquia de San Francisco de Sageo la población decrece en el área 

urbana y aumenta en el área rural. En el año 2010, la parroquia San Francisco 

de Sageo cuenta con 208 habitantes en el área urbana que representa el 

12.03% y 1523 habitantes en el área rural que representa el 87.97% del total 

de la parroquia. El decrecimiento poblacional en el sector urbano obedece 

básicamente a la migración. 

 

 

 

 



        
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

CRISTIAN FERNANDO BARRETO CALLE 56 

3.4.  Concentración Poblacional. 

Tabla 2: Concentración Poblacional de la Parroquia Sageo. 

Localidades/ Sectores Población 

Centro Parroquial  208 

Atar  41 

Cruz Pamba  153 

Quizhan  104 

Curiyacu 103 

Gulanza 147 

Mururco La Playa  42 

Cuchincay  278 

Pesteron-Zhalao  151 

Cruz Verde  181 

Total Comunidades  1.408 

Total Parroquial  1731 

                           Fuente:  PDOT . Sageo 2011 
                           Elaboración: Autor. 

 

3.5.  División Comunitaria. 

La parroquia San Francisco de Sageo, está compuesta por 9 comunidades que 

son; Atar, Cruzpamba, Cuchincay, Curiacu, Gulanza, Mururco, Quizhan, Zhalao 

y Cruz Verde, además del centro parroquial.  
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3.6.  Presentación de las Comunidades, su superficie y relación 

porcentual. 

Tabla 3 Presentación de las Comunidades, su superficie y relación porcentual. 

Comunidad Hectárea Porcentaje 

   

Atar  56,49 15,26 

Cruz Pamba  13,38 3,61 

Quizhan  57,10 15,42 

Curiyacu 55,32 14,94 

Gulanza 47,71 12,88 

Mururco La Playa  29,27 7,91 

Cuchincay  23,12 6,24 

Pesteron-Zhalao  28,97 7,82 

Cruz Verde  22,12 5,97 

Sageo centro 36,81 9,94 

Total  370,30 100 

Fuente: PDOT Sageo 2011-INEC 
Elaboración: Autor. 

 

3.7.  Estructura Demográfica por Grupos de Edad 

La parroquia San Francisco de Sageo cuenta con una población infantil de los 

dos sexos, comprendidas en edades entre 0 a 14 años de 556 personas que 

representa el 32%; 972 personas de los dos sexos comprendidas en edades de 

15 a 64 años y representa el 56% y finalmente 203 personas de los dos sexos 

comprendidas en edades entre 65 y 99 años y representa el 12%: Lo que nos 
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da a entender de que existe una mayor cantidad de población en edad 

productiva. 

3.8.  Migración Internacional. 

El fenómeno migratorio, es un fenómeno complejo con influencia en lo 

económico, social, y cultural, altera la composición familiar, y repercute en los 

cambios económicos. EE UU es el país con el mayor porcentaje de destino 

seguido de España, estos países son escogidos para residencia y trabajo, 

países como Chile y Argentina son elegidos para turismo y estudios 

3.9.  Efectos De La Migración  

La migración se provoca, principalmente por las necesidades económicas; esto 

es lo que manifiestan los 52 entrevistados en las 8 comunidades y el centro 

parroquial de Parroquia San Francisco Sageo, de los cuales 17 personas 

prefieren no opinar sobre el tema y representa el 32,69%, 8 personas 

responden que el jefe de familia se encuentra ausente por un lapso de 10 años 

y que únicamente envía dinero para los gastos de servicios básicos y parte de 

la alimentación y representa el 15,38%; 7 personas responden que el jefe de 

familia se encuentra ausente 6 años y casi se ha olvidado de la esposa e hijos 

y representa el 11,54%, y así sucesivamente existen casos extremos; 

finalmente existen 2 casos en los que el jefe de familia ha abandonado a su 

hogar por el lapso de 20 años y ha dejado a su familia que sustente las 

necesidades del hogar con su propio esfuerzo. 
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3.10.  Remesas de los Migrantes. 

Las porcentajes correspondientes a los montos de las remesas demuestra que 

no existe un aporte en la inversión local; más bien, se ha transformado en una 

obligación de cancelar valores generados de la deuda adquirida para migrar y 

de los valores mensuales para la cancelación de los servicios básicos. 

Tabla 4.  Remesas de los Migrantes 
CANTIDAD  
FAMILIAS 
ENTREVISTADAS  

MONTO DE LA 
REMESA RECIBIDA  
USD.  

PORCENTAJE  
%  

12  100,00  2,69  
9  200,00  2,02  
31  0,00  6,95  
52  11,66  

                    Fuente: INEC: Censo Económico 2010 
                    Elaboración: Autor 

 

3.11.  División Política Administrativa. 

La puesta en vigencia del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización “COOTAD”, permite crear espacios de 

articulación entre los diferentes niveles de gobierno.  

 Este cambio radical, plantea el objetivo de superar el régimen seccional 

improvisado en la utilización de los recursos públicos para instaurar 

paulatinamente el régimen descentralizado planificador y participativo.  

 

 En este contexto, el GAD parroquial de San Francisco de Sageo, en lo político 

institucional comienza a ser estimulado constitucionalmente a realizar cambios; 

en tal virtud, el GAD se afianza con la participación ciudadana y permite la 

ejecución de  proyectos de acuerdo a sus competencias. 
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3.12.  Servicios Básicos  

Cuenta con los servicios básicos de: luz, agua entubada y potable, teléfono, 

celular, internet y alcantarillado en algunas de ellas. 

3.13. Electricidad 

De acuerdo al censo de vivienda INEC-2010, 429 hogares cuentan con el 

servicio oportuno y eficiente de luz eléctrica para iluminación y realización de 

las diferentes actividades, y representa el 96,19%; 17 hogares no cuentan con 

este servicio, las causas se desconocen y representa el 3,81% de las familias 

que no tienen acceso a este servicio. 

3.14.  Agua Potable. 
 

El centro parroquial y la población de la periferia de Sageo, por los 

inconvenientes que tenían en manejar el Sistema de Agua, en años anteriores 

solicitan al Municipio de Biblián provea de este servicio a aproximadamente 57 

familias que disponen en forma regular y continuo el agua para las necesidades 

básicas del hogar, cancelando mensualmente un básico de $ 2,50 USD. Por 

mes, más los adicionales que se generen por el incremento de volumen 

consumido por hogar. 

3.15.  Procedencia principal del Agua recibida en el G.a.d. de Sageo. 

Tabla 5. Procedencia principal del agua recibida en el GA.D. de Sageo. 

Fuente: Entrevista al Vicepresidente del G.A.D.  de Sageo. 

Elaboración: Autor. 

PROCEDENCIA PRINCIPAL 
DEL AGUA RECIBIDA  

CANTIDAD  %  

De red pública  388  87,00  
De pozo  5  1,12  
De río, vertiente, acequia o 
canal  

22  4,93  

Otro (Agua lluvia/albarrada)  31  6,95  
TOTAL  446  100,00  
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Como se aprecia en la Tabla la mayoría de la población de Sageo reciben agua 

de la red pública. 

3.16.  Comunicación  

3.16.1.  Telefonía Móvil 

Este servicio es el que brinda mayores facilidades de uso y acceso sobre todo 

para los habitantes de las comunidades rurales, especialmente de la empresa 

de telefonía móvil "MOVISTAR", que es la que tiene, mayor cobertura en el 

sector, como lo demuestra el siguiente cuadro: 

Tabla 6: Telefonía Móvil 

TABLA 3.63: FAMILIAS QUE 
DISPONEN DE CELULAR EN LA 
PARROQUIA SAN FRANCISCO 
DE SAGEO DISPONIBILIDAD 
DE TELÉFONO CELULAR  

CANTIDAD  %  

SI  215  58,27  
NO  154  41,73  
TOTAL  369  100,00  

Fuente: P.D.O.T . Sageo 2011. 
Elaboración: Autor. 

3.16.2.  Telefonía Fija. 

Las comunidades y sectores de la parroquia San Francisco de Sageo, cuentan 

con el servicio de telefonía fija escasa y se ha limitado únicamente a las 

familias que voluntariamente han hecho inversión propia para acceder a este, 

como lo demuestra el siguiente cuadro:  

Tabla 7. Telefonía Fija. 
TABLA 3.62: FAMILIAS QUE 
DISPONEN DE TELÉFONO 
CONVENCIONAL 
DISPONIBILIDAD DE TELÉFONO 
CONVENCIONAL  

CANTIDAD  %  

SI  128  28,32  
NO  324  71,68  
TOTAL  452  100,00  

Fuente: P.D.O.T . Sageo 2011. 
Elaboración: Autor. 
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3.17.  Servicio de Internet. 
 
  
En relación al servicio de internet en la parroquia de San Francisco de Sageo, 

determina que 437 familias no disponen de este servicio, los niños y jóvenes 

que asisten a los distintos centros educativos, tienen que acudir a los centros 

de cómputo particulares para acceder a este servicio y unos pocos utilizan el 

servicio de la biblioteca parroquial y representa el 96,68%; apenas 15 familias 

cuentan con conexiones domiciliarias para el servicio público directo de 

internet, que representa el 3,32%. 

 

3.18.  Disponibilidad de Computadoras Personales 
  
 
Según la información recopilada en la Plan de Ordenamiento Territorial de 

Sageo del 2011 de los 446 hogares existentes en las 8 comunidades y el 

centro parroquial de Sageo, se determina que 370 familias no disponen de una 

computadora y representa el 81,86% y únicamente 82 familias cuentan con una 

computadora para que los niños y jóvenes realicen sus tareas y representa el 

18,14%.  

3.19.  Desechos Sólidos. 

Los 446 hogares que conforman el GAD parroquial  realizan la eliminación de 

los desechos sólidos de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Tabla 8: Eliminación de los Desechos Sólidos 
 

ELIMINACIÓN DE LOS 
DESECHOS SOLIDOS DE 
LA PARROQUIA SAGEO  

CANTIDAD  %  

Por carro recolector  118  26,46  
La arrojan en terreno 
baldío o quebrada  

46  10,31  

La queman  260  58,30  
La entierran  13  2,91  
La arrojan al río, acequia o 
canal  

2  0,45  

De otra forma  7  1,57  
TOTAL  446  100,00  

          Fuente: P.D.O.T. Sageo 2011. 
          Elaboración: Autor. 
 

Según la información del Plan de Ordenamiento Territorial de Sageo se puede 

determinar que más de la mitad de la población, no tienen el servicio de 

recolección de basura, por lo que se ven en la necesidad de quemarla 

 

3.20.   Aguas Servidas. 

 

Las familias del GAD parroquial realizan la eliminación de las aguas servidas 

de la siguiente manera: 

Tabla 9. Eliminación de las Aguas servidas. 

TIPO DE SERVICIO 
HIGIÉNICO O ESCUSADO  

CANTIDAD  %  

Conectado a red pública de 
alcantarillado  

91  20,40  

Conectado a pozo séptico  138  30,94  
Conectado a pozo ciego  26  5,83  
Con descarga directa al río, 
quebrada  

63  14,13  

Letrina  7  1,57  
No tiene  121  27,13  
TOTAL  446  100  

Fuente: P.D.O.T. Sageo 2011. 
Elaboración: Autor. 
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La tercera parte de la población elimina las aguas servidas mediante pozos 

sépticos y apenas el 20% de la población tiene acceso al servicio público de 

alcantarillado. 

3.21. Transporte Público. 

Las comunidades de Atar, Cruzpamba, Gulanza y los sectores de Cruz verde y 

Vía al Santuario se benefician del servicio de transporte público de pasajeros 

brindado por las cooperativas de buses "CENTINELA", con asiento en 

parroquia Nazón y la compañía "MONTERO ZEA", de Biblián, en turnos 

diferentes que inician desde las 06H15 hasta las 19H00, con intervalos 30 

minutos.  

En tanto que las comunidades como Curiyacu, Cuchincay, Quizhan, Pesteron-

Zhalao, por las características de sus vías no cuentan con el servicio público, 

únicamente acceden a los lugares de residencia mediante la utilización de 

vehículos propios o mediante el alquiler de camionetas desde Azogues o 

Biblián, según sea el caso.  

Mientras que para acceder al centro parroquial, cuentan con el servicio de la 

misma cooperativa Centinela y otros buses de transporte cantonal y provincial 

que circulan por el sector durante las 24 horas del día. 

 
3.22.  Tipología Turística de la Parroquia. 

 

La parroquia cuenta con un lugar turístico reconocido localmente que es la 

Hostería el Camping ubicada en el Centro Parroquial a 3 km de la vía Biblián-

Azogues aproximadamente. Sin embargo posee amplios sectores naturales 
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que no son difundidos, que con la inversión adecua podrían convertirse en 

fuentes de ingresos para las comunidades. 

3.23.  Pobreza. 

La pobreza es un conjunto de carencias como son: hambre, falta de techo bajo 

el cual resguardarse, deficiente acceso a los servicios de salud, educación, 

desempleo, servicios básicos; generalmente la pobreza es una situación de la 

que la sociedad quiere liberarse.  

Por lo tanto la pobreza es una llamada a la acción, tanto para pobres como 

para ricos, a cambiar el mundo para que más ciudadanos tengan suficientes 

alimentos, educación, salud, vivienda, seguridad social, entre otras condiciones 

básicas. 

 

Tabla 10. Pobreza por consumo según Provincia, Cantón y Parroquia San Franciso de Sageo. 

Pobreza por consumo según Provincia, Cantón y parroquia San 
Francisco de Sageo.  
ITEM  POBLACIÓN 

TOTAL (N)  
POBREZA POR 
CONSUMO(n)  

INCIDENCIA DE 
POBREZA=(n/N
)  

Prov. Cañar  225.184  87.371,39  38, 8%  
Biblián  20.817  7.348,40  35,30%  
Sageo  1.731  676,82  39,10%  

Fuente. P.D.O.T. Sageo 2011. 
Elaboración: Autor. 

 
 

3.24.  Extrema Pobreza Consumo. 
 
  
El consumo diario de personas indigentes es de $1.06 dólares, de acuerdo a 

los datos registrados por el INEC-2010 “La línea de extrema pobreza o 

indigencia, es el valor monetario de una canasta básica de bienes alimenticios, 

que refleja el costo necesario para satisfacer los requerimientos nutricionales 

mínimos“.  

Aquellos hogares cuyo consumo diario no alcanza a cubrir ni siquiera los 

requerimientos nutricionales mínimos, son considerados indigentes.  
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Tabla 11. 
 EXTREMA POBREZA POR CONSUMO, SEGÚN PROVINCIA, 

CANTÓN Y PARROQUIA SAGEO EXTREMA POBREZA 
SEGÚN PROVINCIA, CANTÓN Y PARROQUIA SAN 
FRANCISCO DE SAGEO  
ITEM  POBLACIÓ

N TOTAL  
EXTREMA 
POBREZA  

INCIDENCI
A DE 
POBREZA  
(%)  

Prov. 
Cañar  

225.184  40.308,00  17,9  

Biblián  20.817  2.646,00  12,7  
Sageo  1.731  301,19  17,4  

                             Fuente: INEC. 
                             Elaboración: Autor. 

 

3.25.  Bono de Desarrollo Humano. 

Es un beneficio monetario mensual de $ 35,00 USD, que está condicionado al 

cumplimiento de requisitos establecidos por el Programa de Protección Social, 

y que lo reciben los representantes de los núcleos familiares (madres) que se 

encuentran bajo la línea de pobreza establecida por el Ministerio de 

Coordinación de Desarrollo Social, de acuerdo a los resultados obtenidos del 

Registro Social. La pensión para adultos mayores o personas con discapacidad 

es de $ 35,00 USD, que se encuentren bajo la línea de pobreza. 

Tabla 12. BENEFICIARIOS DEL BONO DE DESARROLLO HUMANO DE LA PARROQUIA SAGEO, A JUNIO DE 2012 PARROQUIA 

BENEFICIARIOS  POBLA
CIÓN  

MADRES  %  ADULTOS 
MAYORES  

%  PERSONAS 
CON 
DISCAPACID
AD  

%  MENORES DE 
EDAD CON 
DISCAPACIDAD  

%  TOTAL  %  

Sageo  1.731  172  51,19  151  44,94  12  3,57  1  0,30  336  100,00  

Fuente. MIES Programa de protección Social. 
Elaboración: Autor. 
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3.26.  Creación del G.A.D Parroquial.  

 

La Parroquia  como organización política administrativa se crea mediante 

Ordenanza Municipal del 8 de diciembre de 1.946, publicada en el Registro 

Oficial N° 802 del 05 de febrero de 1947.  

3.27.  Talento Humano y Estructura. 

Comprende autoridades de elección popular y servidores públicos cuya 

conformación  y atribuciones se especifican en los artículos 66 y 67 del 

COOTAD. 
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Tabla 13. Miembros del G.A.D. de Sageo 

DIGNIDAD NOMBRES TITULO NIVEL DE INSTRUCCIÓN 

 

 

PRIMARIA 

SECUNDARIA 

 

SUPERIOR 

 

PRESIDENTE Matías Paguay 

Zhinin 

Ingeniero 

Agrónomo 

    

VICEPRESIDENTE Germán 

González 

González 

Artesano     

1° VOCAL Rosa Rodríguez  Artesana     

2° VOCAL Katy Álvarez Estudiante      

3° VOCAL Miguel Rodríguez 

Uruchima 

Médico 

Veterinario 

    

SECRETARIA/TESORERA Norma Yanza 

Paredes  

Ingeniera 

Empresarial 

    

FUENTE: Entrevista. 
Elaboración: Autor. 
 

 

El Nivel de Instrucción de los Miembros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia Rural de Sageo, corresponde a un 67% la 

instrucción superior y el restante 33% ocupan miembros que han alcanzado un 

nivelo medio de preparación académica. Lo que les permite actuar con 

capacidad, conocimientos y eficiencia  

 

Así mismo de los 5 vocales y la secretaria-tesorera el 50% corresponde a 

hombres y el restante 50% corresponde a mujeres.  
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Grafico 1. Estructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de San Francisco de Sageo. 

 

 

Fuente: G.A.D. Parroquial Sageo 
Elaboración: Autor. 

 

Del análisis de la estructura del GAD se puede destacar que la máxima 

autoridad la ejerce el presidente, a él le apoyan el Consejo de Planificación, la 

Secretaría-tesorería y la Unidad de Movilización. 

En el G.A.D.  de  Sageo las comisiones funcionan de conformidad con lo que 

establece la ley, están integradas por los vocales  mediante votación de cada 

uno de los miembros, teniendo el presidente el voto dirimente en caso de 

empate. 

Existen 7 comisiones que según mi criterio en su mayor parte se enfocan al 

aspecto técnico y de infraestructura, aunque si bien es cierto que la estructura 
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abarca aspectos de índole social, se debería poner más énfasis en que las 

comisiones cumplan con el rol fundamental del G.A.D de impulsar el desarrollo 

humano. 

3.28.  Perspectivas del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial. 

Según lo contemplado en el Plan de Ordenamiento Territorial de Sageo del 

2011 el G.A.D.  tiene como filosofía institucional 

 VISIÓN  

“En el año 2016, ser un Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, 

responsable e incluyente, con un talento humano comprometido con la 

institución, que desarrolle y establezca una gestión pública transparente y 

eficiente, con la capacidad de asumir todos los roles y competencias que se 

establecen en la Constitución y las demás Leyes, para garantizar en su 

territorio el buen vivir rural. 

 MISIÓN  

“Ampliar las capacidades de la gestión pública, con visión de servicio de 

calidad y desinteresado, con nivel instrucción básica, que permita equipar y 

mejorar los servicios públicos del centro parroquial y comunidades/sectores, 

con especial atención a los grupos prioritarios, las economías populares y 

solidarias en un medio ambiente sano y sustentable”. (Plan de Ordenamiento 

Territorial, parroquial de Sageo, 2011) 
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3.29.  Formulación del Presupuesto del Año 2011 

 

De conformidad con los artículos 215 al 232 del COOTAD, el GAD parroquial 

conjuntamente con funcionarios de la Municipalidad de Biblián y miembros de 

participación ciudadana proceden a elaborar el POA 2011.Este documento 

contempla la ejecución de obras y programas que permitan cubrir el déficit de 

vías, agua potable, alcantarillado, manejo de desechos sólidos, reducción de la 

pobreza y otros. 

3.30. Presupuesto del G.A.D Parroquial para el Año 2011. 

A. INGRESOS. 

Tabla 14. Ingresos año 2011 del G.A.D.  
 

PRESUPUESTO INICIAL DE LA 
JUNTA PARROQUIAL RURAL 
DE SAN FRANCISCO DE 

SAGEO, 2011 CÓDIGO  

INGRESOS  TOTAL - 2011  

3701010  De Fondo de Gobierno 
Central  

94.443,89  

1806080  Aportes a Juntas 
Parroquiales Rurales  

92.845,52  

3801020  De Anticipos de Fondos  1.200,00  
3801010  De Cuentas por Cobrar  51.925,66  
1402990  Otras Ventas de Productos 

y Materiales  
30,00  

1904990  Otros no Especificados  100,00  
TOTAL INGRESOS  285.545,07  

                 Fuente: G.A.D. Parroquial de Sageo. 2011. 
                Elaboración: Autor. 
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B. GASTOS 

Tabla 15. Gastos en el año 2011 del G.A.D.  
 

PRESUPUESTO INICIAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL DE SAN FRANCISCO DE 

SAGEO, 2011 CÓDIGO  

GASTOS  TOTAL 2011  

3801030  Remuneraciones Unificadas  30.780,00  
5101050  Decimotercer Sueldo  2.554,16  
5102030  Decimocuarto Sueldo  1.584,00  
5102040  Aporte Patronal  3.620,00  
5106010  Fondos de Reserva  1.700,00  
5106020  Agua Potable  60,00  
5301010  Energía Eléctrica  500,00  
5301040  Telecomunicaciones  500,00  
5301050  Edición, Impresión, 

Reproducción y Publicación  
100,00  

5302040  Pasajes al Interior  200,00  
5303010  Viáticos y Subsistencias en el 

Interior  
100,00  

5303030  Arrendamientos y Licencias 
de Uso de Paquetes 
Informáticos  

50,00  

5307020  Mantenimiento y Reparación 
de Equipos y Sistema 
Informático  

120,00  

5307040  Materiales de Oficina  200,00  
5308040  Materiales de Aseo  80,00  
5308050  Seguros  200,00  
5702030  Comisiones Bancarias  150,00  
5801020  A Entidades Descentralizadas 

y Autónomas  
1.200,00  

5802040  Al Sector Privado no 
Financiero  

4.460,00  

7102030  Decimotercer Sueldo  840,00  
7102040  Decimocuarto Sueldo  516,00  
7105100  Servicios Personales por 

Contrato  
23.120,00  

7106010  Aporte Patronal  944,00  
7107070  Compensación por 

Vacaciones no Gozadas por 
Cesación  

283,00  

7199010  Asignación a Distribución 
para Gastos en Personal de 
Inversión  

6.971,21  

7302070  Difusión, Información y 
Publicación  

1.450,00  

7305040  Maquinaria y Equipo  18.250,00  
7306050  Estudio y Diseño de Proyectos  6.000,00  
7308110  Materiales de Construcción, 

Electricidad, Plomería y 
Carpintería  

52.149,06  

7501040  De Urbanización y 2.598,00  
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Embellecimiento  
7501070  Construcciones y 

Edificaciones  
86.500,00  

7501110  Habilitamiento y Proyección 
del Suelo, Subsuelo y Áreas 
Ec.  

4.000,00  

7501990  Otras Obras de 
Infraestructura  

16.489,14  

8401030  Mobiliarios  4.600,00  
8401040  Maquinarias y Equipos  5.700,00  
8401070  Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos  
3.000,00  

8499010  Asignación a Distribución 
Para Bienes de Larga 
Duración  

701,58  

9701010  De Cuentas por Pagar  3.274,92  
TOTAL GASTOS  285.545,07  

Fuente: G.AD. Parroquial de Sageo. 
Elaboración: Autor. 
 

 

Del análisis de los ingresos y gastos se determina que las cuentas de mayores 

ingresos son las de: fondos del gobierno central y aportes a juntas parroquiales 

rurales. En lo referente a gastos las cuentas que más sobresalen son: 

construcciones y edificaciones, compra de materiales de construcción, 

electricidad, plomería, carpintería y remuneraciones. 
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3.31.  Estado de Ejecución Presupuestaria para el Año 2011 

Tabla 16. Estado de Ejecución Presupuestaria para el Año 2011 

 
EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO 
2011, DEL GADPR 
DE SAN FRANCISCO 
DE SAGEO PARTIDA  

DENOMINACIÓN  PRESUPUESTO  EJECUCIÓN  DESVIACIÓN  

INGRESOS CORRIENTES  45.182,31  45.114,91  67,40  
14  Venta de Bienes y 

Servicios  
30,00  0,00  30,00  

18  Transferencia y 
Donaciones 
Corrientes  

45.000,00  45.000,00  0,00  

19  Otros Ingresos  152,31  114,91  37,40  
GASTOS CORRIENTES  48.210,46  45.649,36  2.561,10  
51  Gastos en Personal  39.216,76  37.843,24  1.373,52  
53  Bienes y Servicios 

de Consumo  
2.983,70  2.448,46  535,24  

57  Otros Gastos 
Corrientes  

350,00  221,55  128,45  

58  Transferencias y 
Donaciones 
Corrientes  

5.670,00  5.136,11  523,89  

SUPERÁVIT/DÉFICIT 
CORRIENTE  

-3.028,15  -534,45  -2.493,70  

INGRESO DE CAPITAL  103.592,26  103.592,26  0,00  
28  Transferencia y 

Donación de Capital  
103.592,26  103.592,26  0,00  

GASTOS DE INVERSIÓN  231.557,16  131.432,38  100.124,78  
71  Gastos de Personal 

para Inversión  
30,053,00  28,952,45  1.100,55  

73  Bienes y Servicios 
para la Inversión  

109.137,35  81.041,61  28.095,74  

75  Obras Publicas  92.366,81  21.438,32  70.928,49  
GASTOS DE CAPITAL  13.301,58  7.837,84  5.463,74  
84  Bienes de Larga 

Duración  
13.301,58  7.837,84  5.463,74  

SUPERÁVIT/DÉFICIT DE 
INVERSIÓN  

-141.266,48  -35.677,96  -105.588,52  

INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO  

147.569,55  147.569,55  0,00  

37  Saldos Disponibles  94.443,89  94.443,89  0,00  
38  Cuentas Pendientes 

por Cobras  
53.125.66  53.126,66  0,00  

APLICACIONES DE 
FINANCIAMIENTO  

3.274,92  3.274,92  0,00  

97  Pasivo Circulante  3.274,92  3.274,92  0,00  
SUPERÁVIT/DÉFICIT DE 
FINANCIAMIENTO  

144.294,63  144.294,63  0,00  

SUPERÁVIT/DÉFICIT 
PRESUPUESTARIO  

0,00  108.082,22  -108.082,22  

TOTAL INGRESOS  296.344,12  296.276,72  67,40  
TOTAL GASTOS  296.344,12  188.194,50  108.149,62  
SUPERÁVIT/DÉFICIT 
PRESUPUESTARIO  

0,00  108.082,22  -108.082,22  

Fuente. G.AD. Parroquial de Sageo. 
Elaboración: Autor. 
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De lo que se desprende que para el año 2011 el GAD ejecutó  188194.50  usd 

de los 296276.72 usd asignados existiendo un valor de 108082,22 , el cual  el 

GAD parroquial no utilizó, demostrando esto que el proceso de gestión no se 

cumplió totalmente. 

En este sentido se puede establecer que el GAD no dio la importancia debida 

al aspecto social y humano, ya que si se analizan los rubros ejecutados del 

presupuesto se puede destacar que la mayor ejecución de fondos  fue en 

infraestructura y gastos corrientes demostrando así que hubo poca gestión  en 

lo social  debiendo implementar para el futuro nuevas políticas que involucren 

un mayor uso presupuestario en proyectos de desarrollo, que impulsen un 

crecimiento que tenga como eje central al ser humano y a su relación con la 

naturaleza, pues no se puede hablar de un verdadero desarrollo basado solo 

en el aspecto material y en los avances tecnológicos, como lo plantea  nuestra 

constitución del 2008 en lo referente al buen vivir, se debe  también actuar con 

responsabilidad en la naturaleza manteniendo un equilibrio que sustente una 

forma de vida digna, por ello sería conveniente que el GAD asigne un 

importante rubro en estos aspectos. 
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CAPITULO IV 

4. LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

4.1. Marco Legal. 

 Los artículos 64 y 65 del COOTAD establecen las funciones y competencias 

del GAD. 

Los miembros del G.A.D. Parroquial en el ejercicio de las responsabilidades y 

competencias se ven abocados en una serie de inconvenientes que van desde 

el desconocimiento de la Ley; así como en la poca o ninguna importancia que 

los ciudadanos dan a su participación, con lo que se pretende que la 

competencia y responsabilidad incurre directamente en el dirigente o líder a ser  

el único portavoz de la comunidad, que muchas de las veces se traduce en el 

interés personal del delegado comunitario, una familia o de cierto grupo de 

poder, que ejerce influencia en el lugar. 

 

4.2.  Propuesta para la Estructura Organizacional y funcionamiento 

de la Sociedad Civil. 

En el marco de la implementación del nuevo Modelo Democrático de Gestión 

Pública Local, es necesario fortalecer a los actores locales: Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD) y en este caso a la Sociedad civil. 

Parto,  que el nuevo Modelo Democrático Local está caracterizado por construir 

una forma o un estilo alternativo  de gestión territorial para alcanzar el buen 

vivir de su gente, se basa en la articulación y participación del gobierno local, la 

sociedad civil  e instituciones públicas y privadas,  comparten una visión 
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integral: económica, social, política y cultural para aportar al régimen de 

desarrollo del buen vivir. 

4.2.1.  Objetivo. 

Promover la organización  y la participación de la sociedad civil en la gestión 

pública. 

En efecto, es necesario plantearnos una propuesta de organización de la 

sociedad: estructura, composición y funciones. Tomando en cuenta los 

procesos organizativos locales.  

4.2.2. Estructura. 

4.2.2.1.  Comité de Gobierno Comunitario. 

Debería ser la máxima autoridad de cada una de las comunidades  y 

conformado por: líderes de cada sector representativo de la comunidad, los 

cuales tienen las siguientes funciones: 

- Fortalecer las organizaciones  integrantes del mismo,  

- Promocionar  la participación de las/os ciudadanos/as 

- Designar a los delegados a la instancia parroquial (presidente, 

vicepresidente  u otros) 

- Organizar y dirigir la Asamblea Comunal,  

- Escoger o priorizar las obras y/o proyectos a ejecutarse 
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- Co ejecutar las obras o proyectos priorizados. 

GRAFICO 2. Comité de Gobierno Comunitario 

Asamblea Comunitaria

Comité de Gobierno Comunitario

Pro-mejoras

Otros 
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Fuente. Investigación en la parroquia Sageo. 
Elaboración: Autor. 
 

4.2.2.2. Comité de Gobierno Parroquial. 

 El Consejo de Gobierno Parroquial. Es la instancia social de la 

parroquia, es un directorio ampliado de dirigentes o representantes de 

los Concejos de Gobiernos Comunitarios o Cabildos y de las 

Organizaciones de segundo grado. 

 

 



        
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

CRISTIAN FERNANDO BARRETO CALLE 79 

4.2.2.3.  Composición 

Cuenta con un Directorio integrado por: presidente, vicepresidente, secretario y 

vocales de acuerdo a las mesas temáticas que se crearen 

Integran a dos delegados de las Comunidades (Comités de Gobierno 

comunitarios). 

Dos representantes de las organizaciones de segundo grado (OSG) de la 

parroquia y un ciudadano/a. 

4.2.2.4.  Funciones 

- Fortalecer y capacitar a las organizaciones  integrantes del mismo,  

- Promocionar  la participación de las/os ciudadanos/as 

- Designar a los representantes o delegados a las instancias de 

participación parroquial (instancia, mixta, silla vacía, concejo de 

Planificación, etc.) 

- Designar a 2 representantes por parroquia al Comité de Desarrollo 

Cantonal. 

- Proponer agendas de desarrollo 

- Elaboran Planes Comunales y Parroquiales 

- Co ejecutar y dar seguimiento a Planes Comunales y Parroquiales y 

control social. 
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Grafico 3. Gobierno Parroquial 
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Fuente: Investigación en el G.A.D. Parroquial de Sageo. 
Elaboración: Autor. 
 

La suma de la estructura de los Concejos de Participación conforman los 

Comités Cantonales. 

De este tejido social se eligen a los representantes responsables para las 

diferentes instancias de Participación ciudadana contemplado en la ley 

orgánica de Participación ciudadana. 

4.3. Análisis de los Mecanismos de Participación Ciudadana en el 

G.A.D. Parroquial de Sageo. 

Los artículos del 72 al 80 del COOTAD definen los mecanismos de la 

participación ciudadana que son instrumentos que cuenta la ciudadanía de 

forma individual o colectiva para participar en los distintos niveles del gobierno 

a través de audiencias públicas, cabildos populares, de la silla vacía, de las 

veedurías, observatorios y consejos consultivos. En la Parroquia Sageo, así 
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como en la mayoría de territorios, la organización sufre de debilidades de 

individualismo y desinterés por el trabajo en las comunidades. Los Comités pro-

mejoras como representantes de las comunidades y las directivas barriales han 

sufrido un deterioro en ser convocantes a las diferentes organizaciones 

económicas y sociales, y ciudadanos y ciudadanas; los mismos por la 

observación generacional de desinterés de las autoridades de turno en trabajar 

para solventar las necesidades básicas, la sociedad civil piense que su 

desarrollo individual y familiar esta externamente, por ello que la migración 

tanto a ciudades grandes del Ecuador como al extranjero ha permitido que 

talentos locales se dispersen y haya poco aporte al objetivo clave de desarrollo. 

Con la Constitución y las leyes el proceso de cambio de época va tomando 

forma por el protagonismo de la Sociedad civil; es un proceso largo pero con 

bases solidas en la participación ciudadana. La Parroquia Sageo, tiene su 

Concejo local de planificación, el mismo que está presidido por el presidente de 

la Junta Parroquial, un vocal designado por el legislativo local parroquial, un 

técnico ad-honorem y tres delegados de la sociedad civil que surgen y son 

elegidos del tejido social organizado y en proceso de fortalecimiento 

permanente. Este Concejo de Planificación local Parroquial, tiene la 

responsabilidad de dar el seguimiento adecuado a la elaboración y aplicación 

del Plan de desarrollo y ordenamiento territorial, y sobre el mismo ver la 

coherencia presupuestaria tomando en consideración las competencias 

directas y concurrentes. (Art. 28 y 29 del Código de planificación y finanzas 

publicas)   
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5. CONCLUSIONES 

 La junta parroquial rural, por mandato constitucional, se constituye como 

un gobierno autónomo descentralizado al igual que los otros niveles 

(Cantonal, Provincial); es decir, goza de autonomía administrativa, 

financiera y política. 

 Se le asigna por primera vez, el ejercicio de ocho competencias 

exclusivas, y algunas concurrentes, para ejercerlas conjuntamente con 

los otros niveles de gobierno. 

 Participación directa dentro de las asignaciones presupuestarias de los 

recursos permanentes y no permanentes del Estado. 

 Posee la herramienta fundamental para la Gestión Pública que es el 

Plan de desarrollo y Ordenamiento Territorial, base fundamental para 

trabajar en el territorio de una manera sostenible y sustentable con la 

naturaleza. 

 La elaboración del plan se lo ha realizado de manera participativa, a 

través de asambleas populares en donde se eligieron líderes 

comunitarios que conforman el proceso de planificación  cumpliendo con 

el mandato constitucional y las leyes que están en vigencia, esto 

demuestra que existe el interés por parte de las autoridades de iniciar un 

verdadero proceso de gestión participativa, el mismo que para cumplir 

con sus objetivos empleará tiempo y arduo trabajo de todos los 

integrantes de la parroquia. 

 La Parroquia Sageo, para el año 2011, trabajó con presupuestos 

participativos, los mismos que están ayudando a que las comunidades 
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prioricen en conjunto el desarrollo de la Parroquia a pesar de que en 

muchas ocasiones ha sido difícil  contar con la asistencia masiva de los 

miembros de cada comunidad en los Talleres y Mesas Temáticas 

programadas.  

 La sociedad civil demuestra apatía a la actividad emprendida por el 

GAPR de Sageo, en respuesta según ellos al incumplimiento de obras 

solicitadas y programadas en años anteriores.  

 La mayoría de las comunidades no están organizadas, son únicamente 

agrupaciones de hecho, no cuentan con dirigentes que respalden su 

actuación en base a un reglamento interno.  

 La población al desconocer el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, no le dan mucha 

importancia a las acciones emprendidas por el GAPR de Sageo y 

piensan que todavía funciona la gestión de recursos y obras, en base a 

la amistad o el obsequio para que el Alcalde o el Prefecto, entregue 

recursos para la ejecución de obras comunitarias.  

 Únicamente las 7 comunidades y 3 sectores que son beneficiarias del 

servicio de Agua Potable de Gulanza, cuentan con un reglamento 

interno que establece multas y sanciones enérgicas, que les estimula a 

participar obligatoriamente, sin voluntad propia en los Talleres, Mesas 

Temáticas por Sistemas y Mesas de Trabajo, para inicialmente validar la 

información del PDOT. 
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6.  RECOMENDACIONES 

 

Para que el G.A.D. parroquial de Sageo cumpla el rol que los estatutos y la 

colectividad exigan en el marco de contribuir al desarrollo local creo 

conveniente implementar las siguientes estrategias. 

 

Estrategias de desarrollo social. 

 Trabajar sobre el desarrollo económico concertado y equitativo 

 Dialogar políticamente para construir políticas públicas adecuadas.  

 Gestionar  participativa y eficientemente la Visión del Buen Vivir.  

 

Estrategias de participación ciudadana. 

 

 Fortalecer el tejido social por medio de la organización de la sociedad 

civil. 

 Los miembros del GAPR de Sageo organizarán a la población de las 

comunidades y sectores; eligiendo a sus representantes 

democráticamente,  obteniendo la personalidad jurídica, para facilitar su 

participación e involucramiento en los diferentes programas de gobierno.  

 Realizar reuniones y talleres en cada una de las comunidades y sectores 

para dar a conocer las competencias del GAD Parroquial Rural de 

Sageo, en cumplimiento al Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización “COOTAD-2010”, en vigencia. Incentivar 
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a la población a la participación libre y espontánea, en las diferentes 

actividades que requieren de su presencia y participación.  

 A los representantes de las instituciones públicas en la parroquia, 

trabajar en forma conjunta con los miembros del GADPR de Sageo.  

 Solicitar la presencia de funcionarios y técnicos de la SEMPLADES, a 

que participen de las Asambleas parroquiales y den a conocer en forma 

imparcial cuales son las competencias de los GOBIERNOS 

AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS de: Sageo, Biblián y provincia del 

Cañar; además orienten a la población a que se dirijan a las instituciones 

públicas, que tienen las competencias y los recursos para apoyar las 

iniciativas locales, que les permita participar de las acciones del “PLAN 

NACIONAL DEL BUEN VIVIR”, aprobado por el gobierno nacional, para 

mejorar la calidad de vida de las familias ecuatorianas.  

 Por parte del Gobierno Local Parroquial de Sageo, capacitar 

permanentemente a sus representantes y/o delegados sobre el modelo 

de Gestión Participativa 

 Trabajar en función de la transparencia y control social que las 

autoridades electas deben cumplir con sus mandantes  

 Conocer el presupuesto parroquial y su distribución con el propósito de 

fortalecer el Presupuesto Participativo  
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